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Decreto número 86, ey del Tribunal de Cuentas.

DECRETO NUMERO 86.

jja ¿ sa m o le a  Racional g o n s litu g e q ís

DECRETA:

La siguiente

LEY DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

TÍTU LO I.

De la organización del Tribunal.

Articulo l . ° — El Tribunal de Cuentas tie
ne por objeto:

1.  ® Examinar, aprobar ó improbar las 
cuentas de los que administran fondos pú
blicos.

2. ® Calificar las órdenes de pago que espi
da el Ejecutivo, devolviendo las que no estu
vieren arregladas á la ley.

Art. 2. ° — El Tribunal se compone de un 
Contador Mayor y tres Contadores de Glosa, 
nombrados por el Congreso Nacional. El 
Contador Mayor será el Presidente del Tri
bunal.

Los Contadores de Glosa tendrán sus res
pectivos suplentes, nombrados de la misma 
manera que los propietarios.

.Los miembros del Tribunal durarán cuatro 
años en el desempeño de sus funciones, y po
drán ser reelectos indefinidamente.

Art. 3.®— Para ser nombrado míe 
Tribunal de Cuentas, se requieren 1 
ciones siguientes. _

1 . ® Ser ciudadano en ejercicio de 
reehos.

2. ° Ser mayor de veintiún años. __
3. ® Tener conocimientos de contabilidad.
Art. 4.®— No podrán ser miembros del

Tribunal:
1.® Dos ó más personas ligadas por paren

tesco dentro del cuarto grado de consanguini
dad ó segundo de afinidad.

3.® Los parientes del Presidente de la Re
pública, del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público y del Director General de Rentas, 
dentro de dichos grados.

8.® Los empleados de los Poderes Ejecuti
vo y Judicial.

L  . Los que sean acreedores déla  Hacienda 
Publica ó tengan cuentas pendientes con ella

Art. 5.®-—En receso del Congreso Nacional 
el Poder Ejecutivo nombrará interinamente 
los miembros del Tribunal, á efecto de llenar
las vacantes que ocurran por muerte, suspen
sión ó inhabilitación. De la renuncia de los 
miembros del Tribunal conocerá el Congreso 
Nacional.

Art. 6.®— Los miembros del Tribunal de 
Cuentas no podrán aceptar ni ejercer ningún 
empleo de nombramiento del Poder Ejecuti
vo ó del Judicial, ni están obligados á ejercer 
ningún cargo de elección popular; salvo que 
voluntariamente acepten lo último.

Tampoco están obligados al servicio militar 
durante el ejercicio de su cargo.

Art. 7.®— El Tribunal de Cuantas tendrá 
su residencia en la capital de la República.

Art. 8.®— A falta de los cantadores de 
Glosa propietarios, integrarán el Tribunal los 
suplentes; y á falta de éstos, e! Tribunal nom
brará integrantes que reúnan las mismas condi 
clones que ios Contadores.

Art. 9.®— Por falta del Contador Mayor, 
presidirá el Contador que designe el Tribu
nal, conforme á su reglamento interior.

Art. 10.— El Tribunal de Cuentas tendrá 
los siguientes empleados en su oficina.

Un Secretario.
Un Receptor.
Un Tenedor de Libros.
Un escribiente archivero.
Dos escribientes.
Un conserje.
Los tres primeros deberán ser ciudadanos 

en ejercicio de sus derechos y mayores de vein
tiún años, y tener conocimientos de conta
bilidad.

Art. 11.— Los miembros del Tribunal de 
Cuentas, al tomar posesión de su destino, pres 
tarán la promesa constitucional ante el Con
greso, y en receso de éste, ante la Corte de 
Justicia por delegación de aquél.

Art. 12.— Las. funciones de los contadores 
se prorrogan de derecho hasta el nombramien
to de los sucesores. _

Art. 13.— Si dos miembros de! Tribunal 
contrajeren afinidad dentro del segundo gra 
do, aquel por cuyo matrimonio se contraíga el 
parentesco cesará en su destino.

TÍTU LO  II.

De las atribuciones del Tribunal.

Art. 14. —  Corresponde al Tribunal de 
Cuentas: . .

1.  ® Ejercer vigilancia en la administración 
de los fondos públicos, proponiendo al Poder 
Ejecutivo la remoción de empleados del ramo 
que no cumplan su deber con arreglo á la ley.

2. ° Formar su Reglamento interior.
3. ® Nombrar y remover los empleados de 

su oficina.
4.  ® Dar al Poder Ejecutivo informes y da

tos que el pida.

o." Llevar conocimiento, en cuenta abierta 
á cada Secretario de Estado, de sus gastos or
dinarios y extraordinarios asignados por el 
Presupuesto General de Gastos.

6. ° Tomar razón de las órdenes de paga 
que libre el Ministro de Hacienda, de confor
midad con el Presupuesto General de Gastos 
y leyes vigentes. Si tales órdenes no fuesen 
legales, las devolverá expresando la causa. Si 
después de devuelta la orden el Ejecutivo re
quiere al Tribunal para que la razone, baja 
su responsabilidad, así lo hará, debiendo abrir 
cuenta especial i  las órdenes de esta clase, 'á 
fin de someterlas al conocimiento del Congre
so en su próxima reunión, para que las tenga 
presentes al examinar la respectiva Memoria.

7 . ® Llevar un registro de todos los bienes 
raíces pertenecientes al Estado, con la debida 
separación de los que corresponden á cada 
departamento de la lie pública.

8. ° Conservar en su archivo todos los tí
tulos traslaticios de dominio que el Gobierne 
alquíera. tomando razón de ellos y de sus mu
taciones en el libro n-speetivo.

9. ° Calificar las escrituras de canción que
deban rendir los empleados de Hacienda, 
previo el informe del Fiscal General, sin cuyo 
requisito no tomará razón del título .respecti
vo. ni permitirá que turne posesión de su em
pleo. Hará igual calificación de todos los 
instrumentos públicos ó negocios y  contratos 
en que esté interezado el Erario. Cuando d d  
examen resultare que dichas escrituras adole
cen de algún vicio de ley, las devolverá para 
su reposición. '

10. Excitar al Fiscal General de Hacien
da para que caneele legalmente las escrituras 
de caución, cuando cesen las razones por que 
se otorgaron.

11. Examinar cada tres meses las escritu
ras de cauciones para ver si es necesario repo
nerlas por fallecimiento ó insolvencia de ios 
fiadores, pérdida ó depreciación de la cosa 
hipotecada. Sí los empleados no verificaren 
la reposición en el término que tenga á bien 
señalarles, dará ''lienta de ello al P oder'E je
cutivo. —

12. Representar ante el Peder Ejecutivo 
sobre los nombramientos de empleados Se 
Hacienda que haya hecho á favor de personas 
inhabilitadas legalmente, á fin de que puedan 
ser revocadas.

13. Imponer multas de veinticinco á  cin
cuenta pesos á los empleados que no cumplan 
el deber de rendir sus cuentas en el término 
que la ley señala. _  ̂ _

14. Imponer multas de doscientos .á -cin
cuenta pesos á los que después de requeridos 
no las presentaren dentro del término -que-al 
efecto se les señale, ó que no remitan oportu
namente los datos pedidos. _ -

15. Dar cuenta al Poder Ejecutivo de dos 
empleados que se resistan á rendir sus cuen
tas dentro del término fijado por esta -ley é  
por el Tribunal.

Art. 14.— Son deberes del Tribunal, ade
más de los anteriores:
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3 .° Presentar al Poder Ejecutivo, dentro 
áel Ose* siguiente á la espiración de cada año 
«eofiómico, un cuadro de todas las cuentas 
gae se hayan glosado y fenecido, expresando 
4® _él lo* individuos que hayan administrado 
«Mídale* públicos, las Administraciones y Te
sorerías de cargo y data, las cantidades por 
dedncción de reparos, el estado en que está el 
Joicto de las cuentas, las multas enteradas á 
la Hacienda Pública, lo que por razón de ren
dición de cuentas se adeude á la misma, 3' 1 
•gne ella á la vez deba por el m ism o motivo.

2 . a Remitir al Congreso otro cuadro anual
mismas condiciones que el anterior.

3. ° Dar conocimiento al Ejecutivo de los
s¡le*ncvs liquidados que resulten contra los 
-empleados. _

£as cantidades que por este motivo hayan 
áSe-éuteiurse, serán satisfechas en las mismas 
«speeiee que indique la sentencia.

4 . ® Multar con cinco, basta veinticinco pe- 
3&Z &. los Contadores y demás empleados de su 
<£cina. por faltas en el servicio.

5 . * Llevar registros de las demás resolucio
nes, del Gobierno, referentes á la medida y re
medida de tierras, de los títulos de propiedad, 
■délos bienes raíces de la nación, de las escri- 
- taras de fianza, de los despachos militares, de 
las especies fiscales y postales timbradas, de 
3osefectos públicos, de los informes,' de los 
sm&rdos y de las actas de in ¡aeración de 
«decios judiciales.

Para la legalidad d i los efectos públicos y 
despachos militares, bastará que los autorice 
«3 Contador Mayor. ^

fi.® Incinerar los efectos públicos que se 
Ilayan retirado de la circulación, ó que des
pués de emitidos no hayan circulado.

Cada acto de estos será presenciado por el 
Ministro de Hacienda y  el Fiscal General, y 
asdíwizado por un Notario Público.

7.®— Pasar al Ejecutivo, cada fin de año 
económico, para su publicación, un cuadro 
SHsasimal de todos los deudores del Fisco, con 
«xpre-ión de sus residencias, las cantidades 

adeuden, la naturaleza de la deuda, la fe 
cha en que se constituyeron en mora, y  un 
informe separado de las gestiones practicadas 
par¿ su cobranza.

S.° Dar cuenta al Ejecutivo de los emplea
dlos que por sí, ó por medio de sus fiadores, no 
satisfagan las resaltas de sus cuentas en el 
término de un mes, contal"' desde la notifiea- 
-cükk de la sentencia que haya causado ejecu
toría,

Art. 15.— Además de las atribuciones an
teriores y las que la ley concede ai Tribunal 
üe Cuentas, tiene especialmente la de ínter- 
.T-enir en toda emisión de especies timbradas y 
-electos públicos. En consecuencia, llevará 
les libros y  registros convenientes.

Sa intervención, al tiempo de las emisiones, 
se limitará á sellar dichos valores y á regis
trarlos en los libros respectivos, del modo que 
Juzgue más eficaz para evitar su falsificación.

TÍTU LO III.

De l-t$ atribuciones del Contador Mayor.

Art. 16.— Son atribuciones y  deberes espe- 
añafes de! Contador Mayor:

!.®  Dirigir los trabajos de su oficina y  lle
garla-correspondencia por medio del Secreta- 
ana, excepto las comunicaciones dirigidas á ios 
¡Supremos Poderes, que serán firmadas por él.
- Conceder licencia hasta por ocho días 

-Sise Contadores y demás empleados de la ofi- 
« í ía , por motivos graves y j ustíficados.

Las que excedan de este término y las que 
•@ süpceeite, las concederá el Poder Ejecutivo.

3 .°— Pedir á las oficinas y empleados pú- 
üssds los informes y documentos que el Tri- 
fcrsstí haya menester.

4 . °  Evacuar en representación del Tribu
nal, y con vista de los libros, expedientes y 
documentos que existan en la oficina, los in
formes que le pidan los Supremos Poderes.

5. 0 Cuidar de que los empleados de Hacienda 
que tengan que rendir caución por el manejo 
de caudales públicos, cumplan este deber.

6.  °  Visarla nómina mensual de los em
pleados de su oficina que el Secretario pase á 
la Dirección General de Rentas. _ __

7. 0 Destinar los empleados de su oficina á 
trabajos distintos de sus funciones especiales, 
aumentar las horas de despacho y disponer 
que éste se extienda á los dias feriados cuan
do asi lo exija el servicio del Tribunal.

5. 0 Excitar a! Fiscal General de Hacienda 
para que ejecute á los deudores del Fisco.

9 . ® Tomar la iniciativa á efecto de que el 
Tribunal multe á los empleados por faltas en 
el servicio.

10. Poner en conocimiento del Poder E je
cutivo los inconvenientes y faltas que notare 
en ia aplicación de esta ley.

11. Vigilar por que los trabajos de Glosa se 
arreglen á la ley y marchen sin interrupción, 
para que no queden rezagados á fin de ca
da año económico.

12. Conocer en apelación y consulta de los 
juicios fallados en primera instaucia, en unión 
de los Contadores de Glosa no implicados.

13. Expedir los finiquitos de solvencia de 
las cuentas fenecidas. El finiquito compren
derá la copia ó certificado íntegro del fallo 
firme con que se hubiere pronunciado. Er¡ 
caso de ser condenatorio, se agregará copia del 
respectivo auto de solvencia.

14. Disponer que se dé preferencia al exa
men de una cuenta cuando circunstancias es 
peeiales así lo exijan.

15 Firmar se mana! mente la tabla de las 
cuentas que deban examinarse por el Tribu
na!. Esta tabla se colocará en un lugar visi
ble de la Secretaria, y se publicará en el pe
riódico oficial, para que llegue al conocimien
to de los interesados.

16. Ejercer las facultades que la Ley de 
Tribunales confiere á los Presidentes de las 
Cortes de Apelaciones, en cuanto sean com
patibles con el Tribunal de Cuentas.

Art. 19.-E l Contador de GlosaqueexanT 
y liquide una_ cuenta, deberá fallarla nu®1

Si mereciere reparo8,ena¿l'
ia copia íntegra del v is 

que

úpa
menos qué

mera instaucia.
al Presidente una copia íntegra del ¡ 
respectivo, autorizado con su firma, para 
la remita al Poder Ejecutivo.

Art. 20.— El Contador de Glosa que en 1 
examen de una cuenta deje errores sin * 
raí', responderá por su orden ' 
justifique su inculpabilidad.

Art. 21.— En los primeros ocho días de es. 
da mes, el < botador de Glosa informará no 
escrito al Contador Mayor acerca de las enea* 
tas que haya examinado ó estuviere exami.' 
naudo. *

Art. 22.— Los Contadores que asistieren e» 
los fallos, acuerdos ó resoluciones del 
Trife ...al, consignarán su voto razonado en el 
libre •;ipectivo, que autorizará el Secretario1 
y hs.dt -dolo así, serán irresponsables í  todo 
lo q:___ ¿ repare.

TÍTU LO  V.

De las atribuciones ¡leí Secretario 
empleados de la oficina.

y demás

TITULO IV.

De las atribuciones de los Contadores 
Glosa.

Art. 17.— Son atribuciones y deberes de les 
Contadores de Glosa:

1 . ® Examinar y juzgar en 1. * instancia, 
dentro del menor término posible, las cuen
tas que les designe el Presidente.

2.  ® Conocer en 2 .‘  instancia, en unión del 
Presidente, de los juicios de cuentas que 
lleven en apelación ó consulta en los casos 
previstos por esta ley.
_ 3.° Expedir las certificaciones, emitir los 
informes, suministrar datos que el Presiden
te les pida, relativos á los juicios de cuentas 
en que hayan conocido.

4 . ®— Llevar cada uno un libro en que haga 
constar sus trabajos de Glosa, indicando el re
sultado de éstos, los reparos hechos y la fecha 
en que cada cuenta se haya fenecido.

5. ° Hacer que el archivero anote en el libro 
respectivo la fecha en que entregare para glo
sar las cuentas que le pidan, asi como el día 
en que las devuelvan, cuidando de que haga 
constar si están fenecidas y si tuvieron ó no 
reparos; y

6. ® Tener especial cuidado en horadar los 
documentos ó comprobantes de las cuentas, 
sin excepción, á medida que vayan practican
do la Glosa, de modo que queden inutilizados.

Art. 18.— Un mismo Contador no podrá 
fallar en primera instancia las cuentas de una 
misma oficina por dos años consecutivos.

Art. 23.— Estarán á cargo del Secretario el 
archivo, libros, documentos, mobiliario y de
más enseres de la oficina; de todo lo cual de
berá cuidar, bajo su inmediata responsabili
dad.

Art. 24.— Son a iemás deberes del Secre
tario:

1. ® Recibir las cuentas qae se presenten 
ante el Tribunal, y pasarlas al archivero para 
que anote su entrada en el libro respectivo.

2.  ° Autorizar con su firma las aetas ó resfc 
lueiones del Tribunal, las actuaciones y fallos 
de 1.* y 2.* instancia, los acuerdos del Con 
tador Mayor y los votos razonados de los Con
tadores.

3 . ® Distribuir en los escribientes los traba
jos de la oficina, procurando hacerlo en la 
debida proporción y que ei despacho marche 
al día.

4 . ® Llevar con el orden y aseo debidos lo? 
libros necesarios; y

5. ® Los demás que le imponga el Regla 
mentó interior de la oficina.

Art. 25.— El Receptor seilador es el encar
gado del registro de los documentos de crédi
to público que el Ejecutivo expida y del sello 
de éstos y de las especies timbradas, y será res
ponsable ante el Tribunal y  el Ejecutivo por 
las ííÁtz2  en el ejercicio de su empleo.

A o . 26.— El archivero y demás empleados 
del Tribunal tendrán los deberes y atribucio
nes que les seQaie el respectivo Reglamento.

TÍTU LO  VI.

De las atribuciones del Fiscal General de 
Hacienda.

Art. 27.— El Fiscal General de Haeienda.es 
representante legal del Estado en todos los 
asuntos que interesan al Fisco. Sus funciones 
duran cuatro años.

Los Administradores de Rentas en sus res
pectivos departamentos tienen las mismas fa
cultades que el Fiscal General de Hacienda, en 
cuanto Ies sean aplicables.

Art. 28.— Corresponde al Fiscal: _ r ....
1. 0 Representar al Fisco en todos los juicios 

en que tenga que accionar como actor ó de
mandado. _ ,

2. ® Formar parte en todos los juicios^de
que conozca el Tribunal de Cuentas en 1-* ? 
2.a instancia. ,

3. ° Interponer los ocursos que convengan a
los intereses fiscales. .

Dar su voto ó dictamen siempre fiúej» 
sea pedido por los Supremos Poderes y P01 
el Tribunal de Cuentas.
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g.° Deducir ante los Tribunales comunes 
la. responsabilidad contra los Contadores de 
Glosa á que se contrae el artículo 20 de esta 
Ley-

6.“ Exigir el pronto despacho de to'da causa 
qse permanezca retardada en I .1 y 2.* ins
tancia.

y.» Inspeccionar el Tribunal de Cuentas 
siempre que lo disponga el Poder Ejecutivo, y 
dar los correspondientes informes.

TÍTU LO  VII.

De l ' rendí ion de las cuentas,

Art. 29.— Todos los empleados que admi
nistren caudales públicos deberán rendir sus 
cuentas ante el Tribunal de Cuentas cada año 
económico ó al vacar en el empleo, debiendo 
entenderse como tales, el Director General de 
Rentas, los Administradores de Rentas y 
Aduanas, 1<>s Directores de < orreos, Impren
ta, Casa de Moneda y Hospitales, ios Tesoreros 
especiales que la lev establezca y cualquiera 
persona que aunque sea accidentalmente ma
neje caudales públicos; también rendirán 
cuentas los Contadores de Aduanas y Rentas 
y los Guardaal macen es de Aduanas.

Art. 30.— La fecha en que se cerrarán ó 
cortarán las cuentas será el 31 de julio de ca
da año, y a! cesar los empleados en sus funcio
nes, debiendo presentarlas, para su fiscaliza
ción, dentro de los 60 dias siguientes á la fe
cha final del año económico ó de haber cesa
do en el empleo. -

Art. 31.— Los Administradores de Rentas 
y Aduanas no necesitan poder de los Con
tadores de las mismas oficinas, ni’ éstos de 
aquéllos para rendir las cuentas en que los 
dos hayan intervenido, siendo válido el pro
cedimiento y fallo que se pronuncie con la 
audiencia de cualquiera de dichos empleados.

Cuando los dos se apersonen y nombren 
procurador, éste deberá ser común, salvo que 
el Administrador y el Contador alegnen te
ner intereses encontrados.

Art. 32.— Pueden ser procuradores en la 
rendición de cuentas todas las personas que 
estén en el goce de sus derechos civiles y po
líticos.

Art. 33.— Todos los empleados «jue rindan 
cuentas, lo harán por sí ó por medio de apo
derados, en !a forma prescrita por eJ artículo 
50 de esta ley, y tendrán derecho á medio 
sueldo de un mes, como gasto de rendición de 
cuentas.

Art. 34.— Cada cuenta, cualquiera que sea 
su duración, deberá rendirse separadamente, 
de manera que no haya un solo juicio para 
dos ó más cuentas.

Las cuentas de una sola oficina que se ha
yan dividido por haber sido varios los emplea
dos que las llevaron, Ee acumularán al tiempo 
de su examen y  juzgamiento, si fuere posible, 
para fallarse en un solo juicio. _ _

Art. 35.— Para el examen y  juzgamiento 
de las cuentas, el Tribunal se dividirá en dos 
secciones, que se denominarán de primera y 
de segunda instancia.

Art. 36.— Toda cuenta deberá fenecerse en 
un término que no exceda de un año, contado 
desde la fecha en que se haya hecho la desig
nación del Contador de Glosa que debe juz
garla.

TÍTU LO  VIII- 

Del examen de las cuentas

Art. 37.—El examen de las cuentas se di
vide en dos partes.

l -°  Sobre la legalidad, veracidad y fideli
dad de las operaciones.

Sóbrela exactitud de las operaciones 
aritméticas y de contabilidad.

C E N T R O -A M E R T n  a

— Por los reparos de la primera ó 
ganda clase, que no hayan sido desvanecí-

yaS]ngarednCÍrá !a resPonBabilidad a que ha-
Art. 39.-—Para el examen de las cuentas se 

Observara el orden cronológico de sa presen
tación, á menos que el Presidente del Tribu
nal, por razones especiales, crea necesario al
terar dicho orden.

Art. 40.— Terminado el examen de cada 
Contador que la haya practicado 

deducirá por escrito el pliego dé reparos, ó 
expresará que no hay materia para deducirlos, 
vitando para definitiva.

Art. 41.— Es materia de reparos todo error 
aritmético ó de contabilidad, ó que se refiera 
#. a legalidad, fidelidad y  comprobación de 
h . cuentas. *

árt. 42 —  De los reparos á favor del inte- 
r*- ado se tomará nota para compensarlos con 

que resulten en su contra al formar el 
pliego respectivo.

Art. 43.— Ningún alcance á favor del em
pleado por exceso en el haber de la cuenta de 
caja le será reconocido, si no diese tina ex
plicación competente, satisfactoria y compro
bada cuando fuere preciso.

Art. 44.— Los alcances á favor del emplea
do, por exceso en el haber de las cuentas de 
especies fiscales de toda clase, acusan omisio
nes de cargo de las mismas especies; y si no se 
diese una explicación concluyente, tales exce
sos se estimarán como materia de delito de 
contrabando en el fallo definitivo que se pro
nuncie, y se mandará inmediatamente cuen
ta de ellos al Juez respectivo, para que ini
cie el correspondiente sumario.

Art. 45.—En todo reparo se expresará pre
cisamente la parte de la cuenta en que se 
encuentre, especificándose en qué consiste 
y las disposiciones no observadas á que se 
hubiere contravenido.

Art. 46.— Para fallar con mejor acierto, 
puede el Tribunal disponer que se traiga á 
la vista cualquier documento que tenga rela
ción con las cuentas.

Art. 47.— Si en el examen de una cuenta re
soltaren involucradas operaciones que no per
tenecen á la oficina, se pasará copia de ellas 
á quien corresponda.

Art. 48.— Si durante el examen de una 
cuenta se notaren hechos generadores de 
responsabilidad criminal, con los antecedentes 
del caso se pondrán en conocimiento del 
Fiscal General de Hacienda, para que proce
da contra el empleado culpable una vez fene
cido el juicio.

TÍTU LO  IX .

D e la tramitación de los juicios de cuentas.

Art. 49.— Las cuentas deben rendirse por 
el empleado ó empleados que las hayan lleva
do, ó por procurador de ios mismos, consti
tuido en legal forma. , .

Art. 50.— Las cuentas se presentaran ori
ginales al Tribunal, por medio de un escrito 
que exprese el empleado que las rinda ó su 
representante, el período de tiempo á que 
corresponde, el monto de los ingresos y  egre
sos, y el valor y especificación de la exis
tencia, si la hubiere.

Al escrito de presentación se acompaña
rán : , ,

1, ° Los libros autorizados en que las cuen
tas hayan sido llevadas.

2, °  Los comprobantes de todas las opera
ciones, ligados por orden de meses._

3,  ® Un estado general del movimiento de 
caía y otro del movimiento de especies; y

4  o Un índice, por triplicado, en que debe 
constar la determinación detallada de todos 
los libros y documentos antedichos, con ex-
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presión del número de fojas útiles que cada 
uno contenga. Estos índices se distribuirán 
así: uno para el Contador que debe examinar 
la cuenta, otro que se devolverá al interesado, 
y el último que se destinará al archivo de la 
oficina.

Art. 51.— El Presidente, encontrando arre
glado á la ley el pedimento, mandará que el 
Secretario reciba la cuenta y que razone él 
poder, si fuere genera!.

Art. 52.— El Secretario, en cumplimiento 
del precepto anterior, informará al Presiden
te del Tribunal si los documentos presenta
dos están ó no conformes con el índice. Si 
estuvieren conformes, el Presidente actuará 
mandando que e! Secretario devuelva al inte
resado, con Ja expresión dé ‘ Recibido confor
m e/’  un ejemplar del índice para su resguar
do: que pase la cuenta al archivo, y que Se 
proceda á su examen y juzgamiento, desig
nando, al efecto, el Contador de Glosa que 
debe efectuarlo en primera instancia, á quiéfe. 
se eomunicará esta providencia por medio dé 
la Secretaria, insertando íntegro el escrito de 
presentación y el auto respectivo con la noti
ficación que hará a1 interesado.

Art. 53.— Si los documentos presentados 
no estuvieren conformes con el índice, se Or
denará la devolución de éste, con expresión 
de sus defectos y omisiones, para que se rec
tifiquen. señalándose, para tal fin y por una 
sola vez, un término que tío exceda de ocho 
días.

Art. 54.— El Contador de Glosa designa
do, encabezará el expediente del juicio con 
dicha comunicación, proveyendo al fin de la 
misma el auto de “ cúmplase,”  y  procederá á 
examinar la cuenta.

Art. 55.— Verificado el examen de la cuen
ta y deducidos los reparos que merezca, do 
conformidad con las disposiciones de' esta ley, 
dará traslado del pliego respectivo á cada una 
de las partes, por su orden, por el término 
de diez dias.

Art. 56.— Con el escrito de contestación á 
los reparos, ó sin él, en caso de que el emplea
do sea rebelde, se conferirá traslado al fiscal 
General ,de Hacienda; si no hubiere hechos 
que probar, se citará para sentencia, y previa 
notificación de las partes, se declarará dentro 
de seis días siguientes; pero sí hubiere hechos 
que probar, se abrirá el juicio á pruebas por el 
término de treinta días improrrogables.

Art. 57.— Las partes tienen el derecho d* 
apelar contra la sentencia de primera instan
cia para ante el Tribunal de segunda, verbal
mente en el acto de la notificación, ó por escri
to dentro de tercero día. El recurso deberá 
mejorarse dentro de otros tres días impro
rrogables.

Art. 58.— La sentencia deberá pronunciar
se conforme al mérito del expediente y some
terse á' la revisión del Tribunal de segunda 
instancia, cuando no haya apelación.

Art. 59.— En la segunda instancia se pro
cederá sin más trámite que el señalamiento á 
las partes de una audiencia inmediata para 
que hagan su defensa y presenten los docu
mentos que convengan á su derecho.

Art. 60.— Si el apelante desiste del recurso 
ó éste se hubiere declarado desierto, el Tribu
nal de segunda instancia conocerá en consulte 
de 3a sentencia apelada.

Art. 61.— El Tribunal de segunda instan
cia pronunciará su fallo dentro de los seis dias 
subsiguientes al de dicha audiencia.

Art. 62.— Contra la sentencia de la segun
da instancia se conceden los reenrsos de casa
ción para ante la Corte Suprema de Justicia, 
en los mismos casos y  términos prescritos por 
el Código de Procedimientos.

Art. 63.— En los casos de apelación, las 
partes podrán alegar en los estrados del Tri
bunal, lo que se les concederá con tal que I*
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pidan verbalmente ó por escrito al Presidente, 
en la audiencia que señale. El acto se verifi
cará con la parte que asista á la audiencia que 
al efecto señale el Tribuna!.

Art. 64.— Si el empleado ó persona que 
debiere rendir la cuenta hubiere muerto ó 
desaparecido, se ignorare su paradero ó estu 
viere fuera del territorio de la República, se 
observarán, respecto de él, las disposiciones 
de los Códigos Civil y de Procedimientos-^

El fiador será citado y tendrá derecho á ser 
oído en el juicio respectivo.

Art. 65.— Los Tribunales antes de resolver 
podrán disponer que se traigan á la vista las 
cuentas; y  si se notaren errores que no hayan 
sido reparados, deberán formar pliegos de re
paro? solamente por dichos errores y conferir 
traslado del incidente al empleado ó su re
presentante. .

Art. 66.— Los Jefes de oficinas y funcio
narios públicos que hubieren tenido alguna 
participación en las cuentas que motiven re
paros, están obligados á dar informe a j o s  
Tribunales de primera y segunda instancia y 
de casación, siempre que se les pida, sobre 
algún punto relativo al juicio.

Art. 67.— Cuando los reparos afecten la 
responsabilidad de un tercero, según lo dis
puesto en el artículo 47 de esta ley, se pondrán 
en su conocimiento, para que exponga, dentro 
del término legal concedido á las párteselo 
que convenga á sus derechos,y pueda, si quie
re, hacerse parte en el juicio con gestiones 6 
sin ellas, haciendo constar la rebeldía; en este 
último caso será comprendida su responsa
bilidad en el fallo que se pronnucie y produ
cirá todos sus efectos legales como si fuere 
parte en el juicio.

Art. 68.— Toda vez que una sentencia con
denatoria pronunciada en cualquier instancia 
por cualesquiera de dichos tribunales, quede 
firme, si el'empleado no satisface las resultas 
dentro de los cinco días subsiguientes á su 
notificación el Juez que la hubiere pronun
ciado en primera instancia, pasará ai Piseal 
certificación de la sentencia para que proceda 
á la ejecución ante los Tribunales comunes.

Art. 69.— Se declara que el valor ó deuda 
adeudado devenga el interés legal desde el 
vencimiento del enunciado término de cinco 
días que prescribe el artículo anterior.

Art. 70.— Si las cuentas se presentaren sin 
índice, ó no se presentaren los ejemplares 
prescritos, esta omisión se pondrá en conoci
miento del Tribunal, para que determine lo 
conveniente.

Art, 71,— En todos los acuerdos, autos y  
resoluciones del Tribuna! de Cuentas, se ten
drá por acordado ó resuelto lo que disponga la 
mayoría; y habiendo empate, oirá á los inte
grantes por su orden para formularla.

Art. 72.— Xo podrán sacarse originales si
no en copía, á no ser para efectos judiciales, 
las cuentas y libros y documentos archivados 
ó pendientes en el 'Tribunal.

TÍTULO X.

Disposiciones Generales.

Art. 73.— El Poder Ejecutivo cuidará de 
que el Tribuna! de Cuentas cumpla estricta
mente las disposiciones de esta ley; y podrá 
disponer su inspección por medio"de los fun
cionarios del ramo, ó pedir ai Congreso Xa- 
cional su i aposición,eAtodo ó en parte,por ne
gligencia ó cualquiera otra causa que retarde 
ó perj udique el servicio público.

Art. 74.— El Ejecutivo no podrá modifi
car ni dispensar las responsabilidades defini
das en los juicios de cuentas; pero sí está 
obligado á expedir todos los documentos nece
sarios para los gastos que de su orden se ha
yan hecho sin llenar las formalidades legales.

Art. 75.—Una vez extendidas las órdenes 
de que habla el artículo anterior, el Tribunal 
las tomará en cuenta, y dará al juicio el cur
so correspondiente. ~

Art. 76.— Siempre que fuere posible, las 
cuentas de la Dirección General de Rentas es 
fallarán hasta que se haya verificado el control 
general del movimiento de valores proceden . 
tes del Gobierno y oficinas subalternas. ■

Art. 77 .- Los empleados que manejen c o 
dales públicos, antes de tomar posesión de 
sus destinos, rendirán caución fiduciaria ó hi
potecaria, á satisfacción del Tribunal,- por un 
valor igual al duplo del sueldo que, para un 
año, les asigne el presupuesto.

Art. 78.— Los Contadores de Rentas ó 
Aduanas son solidariamente responsables con 
las Administraciones, v están obligados á ren
dir la misma clase de fianza, pero sólo por una 
suma igual al sueldo que devenguen en un año.

Art. 79.— Los Guardaal macen es de Adua
nas rendirán también caución en los mismos 
términos que los Contadores de Rentas ó 
Aduanas. __

Art. 80.— En los juicios de cuentas podrán 
promoverse los incidentes de implicancia y re
cusación, en los mismos casos y términos ex- i 
presados por la Ley de Tribunales. ¡

Art. 8 L.—Todos los empleados del Tribu-1 
nal de Cuentas están sujetos á las mismas res-! 
ponsabílídades y penas que los de los Tribu
nales comunes.

Art. 83.— Los empleos del Tribunal de 
Cuentas son incompatibles con la representa
ción de cualquiera gestión particular, por 
asuntos que tengan atingencia con la Adm i
nistración de la Hacienda Pública, y con cual
quiera otra ocupación pública ó particular que 
hubieren de desempeñar durante las horas 
en que deba funcionar el Tribunal.

Art. 83.— Los miembros del Tribunal de 
Cuentas se equipararán en responsabilidad ci
vil y  criminal á la determinada por la ley país 
los Jueces del fuero común.

Art. $4.— De ¡as causas que se entablaren 
contra los miembros del Tribunal de Cuentas 
para hacer efectiva individualmente su res
ponsabilidad por el delito cometido en el 
ejercicio de sus funciones, conocerá en pri
mera instancia la Corte Suprema de Justicta.

Eu los mismos casos, conocerá un miembro 
de este Tribunal, en primera instancia, cuan
do se trate de la responsabilidad colectiva 
de los Contadores; y en segunda, el propio 
Tribunal Supremo, con exclusión del miem
bro que conoció en primera.

Art. 8 5 .— El empleado del Tribunal de 
Cuentas que sin justo motivo dejare d.e asis
tir á la oficias, perderá su derecho al sueldo} 
de los días que no concurra.

Art. 86.— £1 Poder Ejecutivo podrá multar, 
con cinco á veinticinco pesos, a! Contador 
Mayor que sea negligente ó moroso en el cum
plimiento de sus deberes.

Art. 87.— Es causa de remoción de los 
miembros del Tribunal de Cuentas, la negli
gencia ó morosidad en el cumplimiento ¿le 
sus deberes.

Art. 88.— En los casos no previstos por hj 
ta ley, respecto á los procedimientos en les 
juicios de cuentas, se aplicarán las disposicio
nes legales relativas á los Tribunales comu
nes, en cnanto sean compatibles con la natu
raleza de estos juicios.

Art. 89.— Lo dispuesto en esta ley' respecto 
á los empleados do Hacienda, con tien de  á 
los ex-empleados del Ramo, en cuanto les sea 
aplicable.

TÍTULO EIXAL.

De la observancia de esta ley.

Art. 90.— La presente ley comenzará á re
gir el día de su promulgación, y  desde esa fe

cha quedarán derogadas todas las d i s p o 
nes legales que la contraríen.

Dado en Tegucigalpa. en el salón de aesin 
nes, á los veiutitrés días de agosto de mtí 
ochocientos noventa y cinco.

D. G utiérrez, 
Presidente.

E. CJixrx h ., 
Secretario. Jur,rí2v BaiRE3 

Secretario.
Al Poder Ejecutivo.

Por tan te: e jec á tese.

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1895,

P- Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público. e

Mig-uel R. Dávila,

A V I t S O
Constituido el suscrito Juez, en casa de don Gas 

dalupe Reyes, sita en el pueblo de Yoeón, á dieciocho’ 
del mes de julio de mil ochocientos noventicinco — 
Ante mí, Crescendo Méndez, Juez de Paz suplente 
de ette pueblo y Notario público por Ministerio de 
la ley, compareció don Marcelino Alemán, mayor dé 
edad, de oficio labrador, casado, vecino de este pueb’o 
asegurando hallarse en el pleno goce de los dere
chos civiles, libre y espontáneamente dice: lA'Qaefé 
halla matrimoniado legítimamente con doña j?i¿j 
Bardales, y que por convenir á los intereses de dicha 
sociedad entre el exponente y su citada esposa Bar
dales, desde el día. de hoy y  para siempre será nulo 
todo contrato que cualquiera de los dos cónyuges ce5 
lebre sin que sea practicado por los dos socios.-^? 
Presente la esposa de don Matcelino Alemán, señora 
dona Pilar Bardales, impuesta de los conceptos de 
esta escritura, libre y espontáneamente dijo: que 
acepta sus conceptos en todss sus partes —As! lo di
cen y  otorgan, siendo testigos don José María Reyes 
M. y don Benedicta Rivas, mayores de edad, labradores 
y vecinos, y enterados del derecho que la ley les con-' 
cede para leer por tí este documento, procedí por su 
acuerdo á la lectura íntegra, en cuyo contenido se ra
tifican y firman — De todo lo cual, del coaocímienM,' 
profesión y vecindad de los otorgantes y testigos doy 
fe.—Marcelino Alemán.— Por sí y  la señora doña Pi
lar Bardales, que no sabe firmar,—José María Reyes 
M.—Benedicto Rivas.—Hay un sello que dice: Judie» 
tura de Paz de Yoeón,—Honduras.—Crescenció Mén
dez.—Federico L obo.—M. Solís R .—Y  á requeri
miento délos señores don Marcelino Alemán y  espo
sa de éste, doña Pilar Bardales, libro sello y firmo 
esta primera copia en un sello de á cuatro reales, d 
mismo día desuotorgamientto, quedando subrigíiiá 
con el que concuerda en mi protocolo corriente y 
anotada esta saca— Crescenció Méndez.—Guadalupe 
Reyes.—M. Solís R.

Ei infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hsce saber: que en esta fecha, te hapreses- 
tado don Miguel Gálvez, denunciando una minasóri- 
gua, conocida con el nombre de "E l Porvenir," 1» 
que se encuentra en Quebrada Honda, en esta jrií& 
dicción: produce plata; corre de Norte á Sur con® 
recuesto al Poniente y linda así: por el Norte Frontera 
del Aguacatal; la Sur, Frontera de jutiapa;al Orien
te, pertenencia del Crucero; y  al Poniente; Fronte» 
c,e los Salgados y cerro de La Tigra; á esta mina » 
da el denunciante el nombre de “ ua P i c a r d í a . , 

Lo que se pone en conocimiento délos dueños -<U 
minas colindantes, para que entre de diez días-sapi® 
senten á usar de sus derechos.

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 189ñ- 
i  Jesús R. Dunos', Srio.

EN LA CASA NACIONAL BE MONÉW
Se cambian pesos por pesetas 7  & 

iré, y  monedas viejas por nuevas.

T ipografía N acional .— Calme Be^
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